RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008823, Ent. N° 6928/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, relativas al Llamado Nº 24/2015 cuyo objeto es la Adquisición 

de Azúcar Blanco (total 548.257kgs: 307.724 kgs. para Montevideo y  240.533 kgs. para el Interior), para cubrir necesidades de diversos Organismos por un período estimado de seis meses; 

 
RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  05/11/15 se presentó un solo oferente: Alcoholes del Uruguay S.A. (ALUR S.A.);


2) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 5 Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentándose  la  firma  ALUR S.A.,   según acta de fecha 19/11/15 
   
3) que se realizó una segunda convocatoria a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7 Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentando mejora de oferta la firma ALUR S.A.,  según acta de fecha  01/12/15;  

  
4) que la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego de condiciones Particulares, aconseja adjudicar por única oferta y mejor precio a la firma ALUR S.A.,  por un monto total de $ 30:002.268;

5) que consta Resolución Nº 156/015 adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 04/12/15, adjudicando el llamado y señalando que se obtuvo una oferta que implica un descuento del 54% sobre los precios promedio del mercado minorista. El monto podrá ampliarse hasta un 30 % de conformidad a lo dispuesto por el pliego de condiciones generales en la Cláusula 2.1 (Condiciones Específicas);


6) que se deja constancia de que se realizó el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto por un monto total de $ 30:002.268, a favor de la empresa ALUR S.A., así como el que se devengue en caso de una eventual ampliación de hasta un 30 %, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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